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Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Dirección General de Fomento del 
Emprendimiento y la Formación Continua

INFORME  DE  VALORACIÓN  SOBRE  LOS  TRÁMITES  DE  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA,  AUDIENCIA  E
INFORMACIÓN  PÚBLICA,  EN  LA  ELABORACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  DESTINADAS  A  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  QUE
FOMENTEN LA CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA.

El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, establece en su
artículo 8 que corresponden a la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación las competencias
hasta  entonces  adscritas  a  la  Consejería  de  Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y
Universidades en materia de Universidad, Investigación e Innovación.

Por su parte, el artículo 8 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, dispone que le corresponden a la Dirección
General de Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua las siguientes competencias:

a)  El  impulso  al  emprendimiento,  aceleración  y  escalado  de  empresas,  y  el  fomento  de  la  cultura
emprendedora,  sin  perjuicio  de  las  competencias  que  corresponden  a  la  Consejería  competente  en
materia de emprendimiento digital.

b)  Impulso y fomento del intraemprendimiento y emprendimiento corporativo en las empresas como
elemento de fomento de la innovación.

c) La coordinación y gestión de los programas de sensibilización y formación para el emprendimiento en
los diferentes niveles educativos y en la ciudadanía en general, sin perjuicio de las competencias que
correspondan en esta materia a otras Consejerías.

d) El fomento de programas de apoyo a los ecosistemas de emprendimiento en la sociedad.

e)  La  coordinación  y  gestión  de  los  programas  destinados  a  promover  la  creación  de  iniciativas
emprendedoras y generadoras de nuevos proyectos empresariales basados en el conocimiento.

f) El fomento y gestión de programas destinados a la aceleración y acompañamiento de nuevos proyectos
empresariales basados en el conocimiento.

g) El fomento de la formación continua y las cualificaciones profesionales en el ámbito universitario.

h) La promoción de la actitud, actividad y cultura emprendedora, tecnológica, creativa e innovadora entre
la población andaluza en general y, especialmente, entre la juventud potencialmente emprendedora, así
como  el  fomento  y  desarrollo  de  programas  y  actuaciones  de  investigación,  sensibilización,
asesoramiento,  formación  y  tutorización  para  promover  la  creación  de  iniciativas  emprendedoras,
generadoras de nuevos proyectos empresariales o compañías de arranque «start up», sin perjuicio de las
competencias  que  corresponden  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  economía  digital  y  de
emprendimiento digital. Asimismo, le corresponde la formación de la pequeña y mediana empresa, sin
perjuicio  de  las  competencias  en  materia  de  formación  profesional  para  el  empleo  atribuidas  a  la
Consejería competente en materia de empleo.
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1. SOBRE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA.

El  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, establece que con carácter previo a la elaboración del proyecto del reglamento se sustanciará
una consulta pública en los términos establecidos en la normativa básica estatal y en la Ley 7/2017, de 27
diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.

El  artículo  45.1.c)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  anteriormente  citada,  al  regular  el  trámite  de
audiencia en el procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias indica que «cuando una
disposición afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante un
plazo  razonable  y  no  inferior  a  quince  días  hábiles,  directamente  o  a  través  de  las  organizaciones  y
asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación directa
con el objeto de la disposición.»

Por su parte, el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas,  señala  que  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  proyecto  de
reglamento, se sustanciará una consulta pública.

Mediante Resolución de 23 de enero de 2024,  de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y
la Formación Continua, se acordó la apertura de trámite de consulta pública previa a la elaboración del
Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la
cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía. Según consta en diligencia expedida el 20 de
febrero  de  2024  por  la  Unidad  de  Transparencia  de  la  Consejería  de  Universidad,  Investigación  e
Innovación, al referido proyecto se le dio publicidad en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta
de  Andalucía  en  trámite  de  consulta  pública  previa,  quedando  abierto  el  plazo  para  presentar
aportaciones desde el día 25 de enero de 2024 al día 14 de febrero de 2024, y se hace constar la recepción
de aportaciones de entidades que se detallan a continuación:

-  Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

2. SOBRE LAS APORTACIONES RECIBIDAS.

Una vez recibida la propuesta reseñada, se recogen las sugerencias propuestas por la entidad y se indica
que se tendrán en cuenta para el desarrollo de las bases reguladoras del proyecto en cuestión.

EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y LA FORMACIÓN CONTINUA.
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